
 

 
  

 
 
 

 
 

CONSEJO ACADÉMICO 
MEMORANDO  

CAC-100 
  
FECHA:   19 de febrero de 2024 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:   Decisiones Consejo Académico- 14 de febrero de 2024 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión ordinaria del 14 de febrero de 2024, cuyas decisiones quedarán 
registradas en el Acta 04 de 2024: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación y bienvenida de la profesora Rocío Guio Gutiérrez, actual 
Directora del Instituto Pedagógico Nacional. 
 
2. Se contó con la participación de la doctora: Adriana del Pilar Echeverry Tijaro, Jefe de la Oficina 
Jurídica y Helky Rocío Otalora Galeano, abogada de la VAC. 
 
2.1 La Secretaría del Consejo Académico, dejó constancia que el Decano de la Facultad de Educación 
Física, Víctor Hugo Durán Camelo, se retiró de la sesión mientras se consideró el recurso de 
apelación en contra de la evaluación de la docente de la profesora Lilia Cañon Flórez. 
 
2.2 Se llevó a cabo la presentación del recurso de apelación interpuesto por Lilia Cañon Flórez, 
respecto a la evaluación del desempeño docente 2023-I. 
 
2.3 Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión del recurso de apelación en contra de la evaluación 
del desempeño docente 2023-I de la profesora Lilia Cañon Flórez. 
 
2.4 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto al recurso de apelación en 
contra de la evaluación del desempeño docente 2023-I de la profesora Lilia Cañon Flórez. 
 
2.5 El Consejo Académico emitió el Acuerdo “Por el cual se decide recurso de apelación contra la 
evaluación de desempeño período 2023-1 de la profesora Lilia Cañón Flórez de la Facultad de 
Educación Física”. 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

2.6 Finalizada la discusión del punto, se dejó constancia que el profesor Víctor Hugo Durán Camelo, 
Decano de la Facultad de Educación Física, se reincorporó a la sesión del Consejo Académico. 
 
3. Se llevó a cabo la presentación del informe de actividades de la propuesta académica del año 
conmemorativo de la Pedagoga Bell Hooks, a cargo de Sonia Mireya Torres Rincón, Decana de la 
Facultad de Educación. 
 
3.1 El Consejo Académico valoró positivamente el informe de actividades de la propuesta académica 
del año conmemorativo de la Pedagoga Bell Hooks. 
 
4. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de consideración del otorgamiento del año sabático 
de Sandra Patricia Guido Guevara, profesora de planta adscrita al Departamento de Posgrado de la 
Facultad de Educación, cargo de la profesora Sonia Mireya Torres Rincón, Decana de la Facultad 
de Educación. 
 
4.1 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto al otorgamiento del año 
sabático de Sandra Patricia Guido Guevara, profesora de planta adscrita al Departamento de 
Posgrado de la Facultad de Educación. 
 
4.2 Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente al otorgamiento del año 
sabático de Sandra Patricia Guido Guevara, profesora de planta adscrita al Departamento de 
Posgrado de la Facultad de Educación. 
 
4.3 Se sometió a consideración el otorgamiento del año sabático de Sandra Patricia Guido Guevara, 
profesora de planta adscrita al Departamento de Posgrado de la Facultad de Educación, por parte del 
cuerpo colegiado. 
 
4.4 Conforme lo establece el Acuerdo 014 de 2002 del Consejo Académico ¨Por el cual se expide el 
reglamento interno del Consejo Académico¨, se procedió a someter a votación para el otorgamiento 
del año sabático de Sandra Patricia Guido Guevara, profesora de planta adscrita al Departamento 
de Posgrado de la Facultad de Educación, obteniendo la siguiente votación: 
 
4.5 Once (11) votos aprobando el Acuerdo “Por el cual se otorga el Año Sabático a Sandra 
Patricia Guido Guevara”. 
 

 Adolfo León Atehortúa Cruz, Rector (e). 
 Jairo Alejandro Fernández Ortega, Vicerrector Académico 
 Magda Patricia Bogotá Barrera, Vicerrectora de Gestión Universitaria 

 



 

 
 

 
 
 
 
 

 Yaneth Romero Coca, Vicerrectora Administrativo y Financiero. 
 Alexander Cely Rodríguez, Decano Facultad de Humanidades 
 Víctor Hugo Durán Camelo, Decano Facultad de Educación Física 
 Sonia Mireya Torres Rincón, Decana Facultad de Educación 
 Aleida Nuby Gutiérrez Mavesoy, Decana Facultad de Bellas Artes. 
 Hugo Daniel Marín Sanabria, Decano Facultad de Ciencia y Tecnología. 
 Dixon Vladimir Olaya Gualteros, Representante principal de los profesores. 
 Pedro Alejandro Mojica Romero, Representante suplente de los estudiantes de pregrado. 

 
4.6 El Consejo Académico otorgó el año sabático a: Sandra Patricia Guido Guevara, profesora de 
planta adscrita al Departamento de Posgrado de la Facultad de Educación, a partir del 19 de febrero 
de 2024 y hasta el 18 de febrero de 2025, conforme a lo preceptuado en el Acuerdo No. 052 del 12 de 
noviembre de 2003 del Consejo Superior modificado por el Acuerdo 025 de 2023 del Consejo 
Superior. Para el efecto se expidió el Acuerdo 013 de 2024 del Consejo Académico. 
 
4.7 Respecto a lo anterior, se informó al Consejo Académico que el año sabático de: Sandra Patricia 
Guido Guevara, profesora de planta adscrita al Departamento de Posgrado de la Facultad de 
Educación, será comprometido de los cupos previstos para la Facultad de Bellas Artes. 
 
5. Se llevo a cabo presentación verbal de la solicitud de constituir un equipo de trabajo que represente 
a la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) en el marco de formalización en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), actividad física, deporte y recreación, a cargo de Víctor 
Daniel Durán Camelo, Decano de la Facultad de Educación Física. 
 
5.1 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la presentación verbal de 
la solicitud de constituir un equipo de trabajo que represente a la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) en el marco de formalización en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), actividad física, deporte y recreación. 
 
5.2 Respecto al numeral anterior, el Consejo Académico solicitó a la Facultad de Educación Física, se 
presente formalmente la propuesta que contenga el equipo de trabajo que participará en las mesas del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), actividad física, deporte y recreación el 
cual se espera que sea transversal entre profesores adscritos en las distintas facultades. 
 
6. Se contó con la participación de Adriana Maritza Herrera Aza, Subdirectora de Admisiones y 
Registro 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
6.1 Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación de la lista de admitidos que se 
inscribieron en la Maestría en Estudios Contemporáneos en Enseñanza de la Biología, convocatoria 
MEN-ICETEX “Poder pedagógico”. 
 
6.2 El Consejo Académico aprobó el alcance a la lista de admitidos de la Maestría en Estudios 
Contemporáneos en Enseñanza de la Biología, convocatoria MEN-ICETEX “Poder pedagógico”. 
 
7. Se llevó a cabo la presentación verbal de las actividades y gestiones realizadas por el Instituto 
Pedagógico Nacional, a cargo de la profesora Rocío Guio Gutiérrez, Directora del Instituto 
Pedagógico Nacional. 
 
7.1 El Consejo Académico valoró positivamente la presentación verbal de las actividades y gestiones 
realizadas por el Instituto Pedagógico Nacional. 
 
8. Se llevó a cabo la presentación del informe del señor Rector (E) Adolfo león Atehortúa Cruz. 
 
8.1 El Consejo Académico valoró positivamente el informe presentado por el señor Rector (E) Adolfo 
león Atehortúa Cruz. 
 
9. Se contó con la participación de la profesora Claudia Ximena Herrera Beltrán, Directora 
Departamento de Posgrado, el Arquitecto Ernesto Carlos Molina Medina y el ingeniero, Alexander 
Moreno.  
 
9.1 Se llevó a cabo la presentación del balance e informe respecto a los predios propuestos por parte 
de la Sociedad de Activos Especiales (SAE) en oferta para la Universidad Pedagógica Nacional, a 
cargo del Rector (E) Adolfo León Atehortúa Cruz. 
 
9.1.1 Respecto a la presentación, se determinó que se llevarán a cabo visitas a los predios que 
podrían ser de interés de la Universidad Pedagógica Nacional ofrecidos por la SAE, en compañía de 
algunos funcionarios administrativos y directivas académicas.  
 
9.2 Se llevó a cabo la presentación del balance y distribución de los espacios que se asignarán a los 
equipos de trabajo y unidades administrativas ubicados en la carrera 16 a No. Calle 79-08 en el 
Edificio de la Calle 72 con carrera 12 (CISA), a cargo del Arquitecto Ernesto Carlos Molina Medina y 
el ingeniero, Alexander Moreno. 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

9.2.1 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, 
inquietudes, aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la 
presentación del balance y distribución de los espacios que se asignarán a los equipos de trabajo y 
unidades administrativas ubicados en la carrera 16 a No. Calle 79-08 en el Edificio de la Calle 72 con 
carrera 12 (CISA). 
 
10. Se contó con la participación de la profesora María del Pilar Unda Bernal, la profesora Alcira 
Aguilera y la estudiante Oriana Valentina Soler Trujillo. 
 
10.1 Se llevó a cabo la presentación del balance de las actividades propuestos en la Expedición 
Pedagógica, a cargo de la profesora María del Pilar Unda Bernal. 
 
10.2 El Consejo Académico valoró positivamente del balance e informe de las actividades propuestas 
en la Expedición Pedagógica. 
 
11. Se llevó a cabo la presentación verbal del punto de proposiciones y varios propuesto por la 
Representación profesoral respecto al grupo de acompañamiento académico y discusiones del 
Acuerdo 004, a cargo de los representantes Dixon Vladimir Olaya y Adriana Chacón. 
 
11.1 Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico en atención al punto de 
proposiciones y varios propuesto por la Representación profesoral respecto al grupo de 
acompañamiento académico y discusiones del Acuerdo 004. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas están 
condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la universidad. 

  
Atentamente, 
  
 
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035 de 2005 del CSU, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. – SGR 

 
 
 
 
 


